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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 33 de Marzo.) 
P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.), Re
gento del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA: 

ORDEN PÜBLICO. 

Circular.—Núm. 103. 
Seguc me participa el Ilustrísimo 

Sr. Director general de Estableci
mientos penales, se han fugado de 
la cárcel do Tortosa, Antonio Escola 
Puiz, de 23 años de edad, estatura 
regular, color moreno, pelo negro, 
barba lampiña; 'viste pantalón y 
americana de cuadros color café y 
negro de paño, y alpargatas; An
drés Campo Torreros, estatura re
gular, color moreno, de 24 años, 
con bigote negro, viste como el an
terior; y José Atnorós Mayor (a) 
Chico, de 40 años, estatura alta, 
color sano, cara larga afeitada, con 
una berruga en el lábio superior; 
visto de labrador de la ribera, con 
pantalón de paño color de aceite, 
lleva pañuelo á la cabeza, blusa 
azul y alpargatas abiertas. 

En su virtud, encargo á los so-
fioféS Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po
niéndoles caso de ser habidos á mi 
disposición. 
• León 22 do Marzo de 1886. 

E l Oobornurior, 

Ltltfi BKlvura. 

na cuyas señas se expresan a con
tinuación, y que andaba extravia
da. Lo que se inserta en este anun
cio para que pueda llegar á cono
cimiento de su dueño. 

León 23 de Marzo de 1886. 
E l Goberundor, 

Luis Rivera. 

Serias de la pollina. 
Edad 3 años, de 5 cuartas y tres 

dedos, color blanco, con una raya 
de pelo negro en la aguja. 

Circular.—Núm. 104. 
E l dia 16 de Enoro próximo pa

sado, fué hallada por D. Manuel del 
Valle, vecino de Brugos, una polli-

SECCIOJI DFf K0SIENT0. 

D O N L U I S R I V E R A , 
G O B E R N A D O t t C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que en el expediente 
de que se hará mención, he dictado 
la providencia que sigue: 

En el expediente instruido en es
te Gobierno á instancia de D. Ra
món Alvarez Quiñones, vecino de 
Riolago, Ayuntamiento de La Ma-
júa, sobro concesión de aguas del 
rio do dicho pueblo, para ol riego 
de una finca de su propiedad al sitio 
quo llaman «á las puentesu su ca
bida una hectárea y doce áreas: 

Resultando: que contra esta pre
tensión presentó su oposición el ve
cino del mismo pueblo D. Juan Gar
cía Alvarez, por si y como repre
sentante del Exorno. Sr. Marqués 
do San Cárlos, fundándose en quo 
el rio os escasísimo en todo el pe
riodo de estiaje, hasta el estremo, 
do quo, en ol otoño apenas se pue
den regar los prados que lo disfru
tan de tiempo inmemorial; que la 
concesión perturbaría el estado po
sesorio porque al tomar las aguas 
recojeria todas estas, impidiendo 

que se utilizaran las que, como so
brantes de riego vuelven á surtir el 
rio y le sirven de caudal; por lo que 
el reconocimiento pe r i c i a l debe 
practicarse en la época más esca
seada del año para hacer el aforo 
de los aguas: 

Resultando: que el peticionario 
contestó á la oposición manifestan
do que esto aprovechamiento per
judicaría á los demás regantes, si 
estos siguiesen disfrutando de las 
aguas sin orden ni concierto, apro
piándose mayor cantidad los que 
menos la soliciten, pero nunca des
de el momento en que la Adminis
tración corrija los abusos que exis
ten, en cuyo caso ofrecería ol arro
yo Vildeo aguas suficientes para 
abastecer los aprovechamientos 
existentes y el que nuevamente so
licita: 

Resultando: que remitido el ex
pediente á informe del Sr. Ingenie
ro Jefe de Obras públicas, éste le 
emite en el sentido de que se otor
gue la concesión por ser suficiente 
el caudal do aguas del rio Vildeo 
para todos los aprovechamientos 
que hoy existen: 

Resultando: quo el opositor don 
Juan García Alvarez, volvió á re
producir sus anteriores argumentos 
combatiendo el díctámen del señor 
Ingonioro, porque ha ejecutado el 
aforo en época de lluvias y nieves 
y pidiendo que el aforo de las aguas 
de que se trata se verifique on el 
estío: 

Oido el parecer del Consejo pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio: 

Visto el díctámen de la mayoría w 



I 
de la Comisión provincial, asi como 
el voto particular del vocal de la 
iniama D. Francisco Pérez de Bal-
buena : 

Visto el parecer de la Sección de 
Fomento; y 

Resultando que el opositor á la 
R. « concesión D. Juan García Alvarez 
¡|í | no tiene cumplidamente acreditado 
Í»| i c:) el expediente que nos ocupa, el 

i ¡ ¿ t echo que viene invocando de 
rogar varias propiedades suyas con 
;iguas derivadas del mencionado ar-
myo ni como declarado por autori
dad competente, ni como adquirido 
por el uso constante: 

Considerando que el Sr. Ingenie
ro para formar el juicio decisivo, 
que emitió eu su informo, ha tenido 
on cuenta la inspección, reconoci
miento y situación de los terrenos, 
v por las noticias no contradicto
rias, sino contradictoriamente ad
quiridas en el auto, ó lo que es 
igual, unas en pro 3' otras en con
tra, practicó el aforo de las aguas, 
tomándolas en su nivel en los años 
de más escasez: 

Considerando que contra la fuer
za que reviste este informo cientí
fico, no se lia presentado ni ofreci
do ninguna prueba ni demostración 
de igual ni parecido valor y que solo 
se pretende contradecirlo con una 
negativa interesada; y 

Teniendo eu cuenta lo dispuesto 
on la Real orden de 23 de Mayo de 
1882 y la de 21 de Julio de 1.S84 en 
consonancia con los plazos marca
dos en la Instrucción do 14 de .lunio 
de 1883 para la tramitación do esta 
clase de expedientes; he resuelto 
conceder á D. Ramón Alvarez Qui
ñones para el objeto indicado, sin 
perjuicio de tercero la cantidad de 
dos litros veinticinco centilitros de 
agua por segundo derivadas del 
rio Vildeo, bajo las condiciones si
guientes: 

1. " Por el mismo cauce y puerto 
coa que hace el riego de otra de su 
propiedad de la misma superficie y 
situada más arriba, tomará la can
tidad de agua que so le concede, 
llevándola á la que intenta regar 
por un cauce á cielo abierto de 80 
metros de longitud, y 0,80 metros 
de ancho. 

En el punto do entrada del agua 
de la primera finca establecerá una 
compuerta con su escala dividida á 
lin de que en cualquier tiempo pue
da aforarse el caudal que tmna. 

2. " Las aguas pobrantos del rie
go saldrán de la finca por un cauce 
ó cielo abierto que cruzará á nivel 
•d que sirve para el riego de la finca 
de D. Juan Alvarez Garcia antes do 
entrar en ella y desaguará en el rio. 

En el cauce se pondrán dos com

puertas para que las aguas sobran
tes vayan de voluntad al rio ó al 
indicado cauce según que el recla
mante esté ó no regando, y no pro
duzcan alteración alguna en el dis
frute de este beneficio. 

3." Para el paso del camino de 
servicio de las fincas sobre el cauce 
de toma, establecerá un caño cu
bierto de losas de la misma forma y 
construcción que las que hay cons
truidas para idéntico uso én otros 
puntos. 

4 1 El plazo para la ejecución 
de estas obras será de seis meses. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial y según lo 
establece el art. 24 de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883. 

León 18 de Marzo de 1886. 

KJHIM n&ivurn. 

JZslaclo general ifemoslmlizo del número de hombres con que según lo dispuesto 
en la Real ónlcn de esta fecha,, lia, de contrilmir cada una de las 140 tonas 
militares y la provincia de Canarias para el reemplazo de los cuerpos acli-
•vos en el presente año. 

(Gaceta del día 18 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

flfival «rtlvii. 

• Excmo. Sr.: Resueltas eu Conse-
] jo de Ministros las dudas que pu-
; diera ofrecer la inteligencia do los 
i artículos 144, 145 y 14G de la ley 
: de Reemplazos de 11 de Julio l i l t i -
: nio, é interpretados dichos artículos 
• en el sentido más conformo con lo 
1 que la tradición, el precepto COKS-
¡ titucional y la aplicación de la ley 
i anterior de 8 de Enero de 1882 han 
; venido aconsejando, S. M. la Reina 
; (Q, D. G.), Regente del Reino, ha 
j .tenido á bien resolver que el estado 
; general señalando el cupo corres

pondiente á cada zona para el reem
plazo de los cuerpos activos en ol 

: presente año, publicado en las Ga-
'. cetas de 21 de Kebrcro y 12.del cor-
! riente, se sustituya con ol que ú 
: continuación so inserta, on el que 
, sirve de base para la distribución 
; del contingente el número do hom-
I bres sorteados, «in descontar las 
i bajas ocasionadas por los redimidos 
j a metálico, los cuales deberán cu

brir cupo y ser reemplazados por 
voluntarios alistados, según previe-

I nen los artículos 15,16, 17 y 157 de 
! la ley. 

En tal virtud, y habiéndose dis
puesto on orden telegráfica de 13 

i del actual so aplazase la concentra-
' cíon do los mozos que deben ¡ugre-
1 sar en el servicio activo hasta el 22 

del mes actual, en dicho dia se pre
sentarán en la capital do la respecti-

, va zona aqaellos á quienes por ra
zón del número que hayan obtenido 

¡ en el sorteo los corresponde ingre-
, sar en lilas según el nuevo cupo 

que se señala; quedando por lo de
más subsistente lo que preceptúa la 
Real órden de 20 de Febrero en 

i cuanto no so oponga á la presento, 
y efectuándose la distribución de 
los 50.000 hombros que constituyen 
el llamamiento, con sujeción á las 
reglas que con toda brevedad se 
dictaráu por este Ministerio. 
. Do Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios ¡juarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Marzo de 
1886.—Jovellar.—Señor 

Madrid 
Madrid 
Madrid 
Getafe 
Colmenar Viejo 
Segovia 
Cuenca 
Tarancon 
Ciudad-Real 
Alcázar de San Juan 
Guadalajara 
Toledo.'. 
Talavera de la Reina 
Ocaña 
Barcelona 
Barcelona 
Gracia 
Mataró 
Manrosa 
Villafranca del Panados. 
Vich 
Gerona 
Figueras 
Santa Coloma de Farnés. 
Tarragona 
Tortosa 
Reus 
Lérida 
Tremp 
Seo de Urgel 
Sevilla 
Carmona 
ütrrera 
Cádiz 
Arcos de la Frontera., . . 
Alg'eciras 
Huelva 
La Palma 
Córdoba 
Lucena 
Montoro 
Valencia 
Valencia 
Chiva 
Alcira 
Játiva 
Saguuto 
Castellón de la Plana. . . . 
Segorbe 
Vinaroz 
Alicante 
Alcoy 
Orihuela 
Denia 
Albacete 
Hellin 
Murcia 
Cartagena 
Loica 
Cieza 
Coruña 
Santiago 
Betanzos 
Padrón 
Lugo 
Moúíbrte 
Mondoñedo 
Sarria 
Villalba 
Pontevedra 
Vigo 
Tuy 

Orense 
Verin 
Rivadavía 
Puebla de Trives.. 
Zaragoza 
Catafay ud 
Belchite 
Tarazona 

N ú m e r o 
de 

las zonas. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
01 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

79 
80 
81 

N ú m e r o 
do mozón 
sorteados. 

Bajos 
por todoH 
conceptos, 

excepto ol do 
iloncion 

568 
588 
683 
533 
486 
761 
811 
623 
725 
735 
752 
720 
548 
491 
525 
544 
755 
538 
907 
960 
624 
800 
719 
529 
742 
964 
519 
871 
501 
573 
603 
817 
782 
022 
738 
699 
«77 
761 
679 
730 
551 
016 
577 
756 
567 
797 
627 
701 
571 
721 
451 
510 
545 
685 
685 
063 
620 
478 
830 
818 
598 
541 
387 
301 
303 
492 
370 
314 
285 
356 
282 
413 
380 
454 
374 
527 
349 
709 
575 
402 
336 

568 
588 
680 
532 
485 
760 
810 
622 
724 
735 
751 
718 
546 
491 
524 
543 
751 
530 
902 
960 
623 
796' 
719 
526 
742 
959 
518 
808 
498 
573 
600 
813 
781 
022 
738 
690 
677 
761 
679 
730 
551 
616 
5' 

754 
564 
795 
626 
761 
566 
718 
448 
50í 
544 
081 
676 
660 
620 
474 
831 
815 
598 
539 
385 
300 
300 
488 
309 
312 
283 
352 
277 
409 
375 
454 
374 
527 
349 
701 
575 
390 
334 

Cupos. 



fe 

Huesca 
Barbastro 
Fraga 
Teruel 
Alcañiz 
Granada 
Guadix 
Motril 
Baza 
Loja 
Almería 
Vera 
Jaén 
Linares 
Ubeda 
Andújar 
Málaga 
Antequera 
Eonda 
Valladolid 
Medina del Campo 
Salamanca 
Ciudad Rodrigo 
Béjar 
Avila 
Falencia 
Zamora 
Toro 
León 
Astorga 
Villafranca del Bierzo 
Oviedo : 
Cangas de Onís 
Cangas de Tineo 
Gijon 
Pola de Lena 
Luarca 
Badajoz 
Zafra 
Villanueva de la Serena... 
Mérida 
Cáceres 
Plasencia 
Pamplona 
Tafalla 
Tíldela 
Burgos 
Aramia de Duero 
Miranda de Ebro 
Logroño 
Soria 
Santander 
Santoña 
Vitoria 
Bilbao 
San Sebastian 
Vergara 
Palma de Mallorca 
Inca 
Canarias 

82 
83 
84 
85 
88 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
T21 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 

431 
574 
533 
765 
750 
653 
446 
556 
418 
520 
538 
635 
417 
523 
425 
652 
877 
905 
467 
676 
340 
483 
604 
438 
975 
791 
580 
332 
737 
529 
544 
298 
499 
247 
514 
87 

425 
436 
700 
508 
525 
812 
624 
819 
602 
612 
554 
399 
523 
779 
436 
883 
748 
755 

1.196 
689 
883 
891 
766 

84.314 
Madrid 16 de Marzo de 1886.—Jovellar. 

1 
4 
2 
1 
1 
2 
2 
3 
4 
4 
1 
1 
6 
5 

18 
18 
15 
3 
1 
2 
3 
5 
4 
3 
3 
1 

2 
1 
2 
2 
3 
3 
7 

• 1 
2 
3 
3 
2 

5 
1 
1 
1 
1 
1 
o 

16 
1) 

4 
2 
3 
3 

355 

430 
574 
532 
761 
748 
652 
445 
554 
416 
517 
534 
631 
416 
522 
419 
647 
859 
887 
452 
073 
339 
481 
601 
433 
971 
788 
577 
331 
734 
528 
544 
298 
497 
246 
512 
85 

422 
433 
693 
507 
523 
809 
621 
817 
602 
007 
553 
398 
522 
778 
635 
881 
732 
755 

1.192 
68' 
880 
888 
766 

254 
339 
314 
449 
442 
385 
263 
327 
246 
305 
315 
373 
246 
308 
248 
382 
507 
524 
267 
397 
200 
284 
355 
256 
573 
465 
341 
196 
433 
312 
321 
176 
294 
145 
302 
51 

249 
256 
409 
299 
300 
478 
367 
482 
356 
358 
327 
235 
308 
459 
375 
520 
432 
446 
704 
406 
520 
524 
452 
420 

83.959 50.000 

Circular. 

Exorno. Sr.: Dada cuenta en Con
sejo do Ministros do las instancias 
promovidas por considerable núme
ro de individuos del actual reem
plazo en solicitud de que so los con
ceda la redención á metálico, ex
poniendo motivos en general aten
dibles, y entre ellos principalmente 
la ignorancia en que estaban de la 
espiración del plazo al efecto seña
lado por consecuencia de la recien-
ti' publicación de la ley de 11 de 
Julio último y del cambio do pro
cedimiento en ella introducido res
pecto de la anterior de 8 de Enero 
do 1882: 

Considerando que, en efecto, da
da la falta de comunicaciones en 
a-gunas comarcas, y más que esto 

i la escasa atención que suele pros-
j tarse en los pueblos á las disposi-
¡ ciones reglamentarias de imiclia 
¡ extensión, se explica fácilmente la 
| sorpresa con que muchos mozos 
j que tenían la intención do redimir

se después del señalamiento del cu
po, como en los años anteriores, 
han experimentado la dificultad de 
hacerlo: 

Considerando que, no obstante la 
prohibición contenida en el art. 190 
do la ley do Reemplazos do 1882, el 
92 del reglamento dictado para su 
ejecución, facultó al Ministerio do 
la Guerra para otorgar las reden
ciones á los individuos del Ejército 
que so hallasen en las circunstan
cias allí expresadas: 

Considerando que según el nuevo 

sistema los mozos ingresan en Caja 
el día que precede al sorteo, y des
de entonces están sujetos á la j u 
risdicción militar, por lo cual puede 
serles aplicablo la disposición del 
articulo citado del reglamento, cu
ya derogación no ha sido categóri
camente pronunciada todavia: 

Considerando que las circunstan
cias actuales constituyen causas 
tan atendibles para autorizar la re
dención como las mismas que men
ciona el art. 92 del citado regla
mento; 

Y teniendo, por último, en cuen
ta que talos motivos aconsejan ate
nuar los inconvenientes do la situa
ción croada por la imprevisión de 
los interesados á consecuencia de 
un cambio de procedimiento tras
cendental en punto al periodo se
ñalado para las redenciones, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, de conformidad con el Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien 
resolver: 

Primero. Que continúe obser
vándose el art. 92 del reglamento 
para el reemplazo y reservas del 
Ejército decretado en 22 do Enero 
de 1883, mientras no se dicte dis
posición en contrario, y 

Segundo. Que se otorgue desde 
luego á todos los mozos que la de
seen, antes de su ingreso en filas, 
la redención del servicio & metálico, 
sin perjuicio do que después de 
agregados á sus cuerpos se cursen 
las instancias qno promuevan con 
igual objeto para que, previo infor
me del Consejo do Redenciones y 
Enganches, se resuelva lo que' se
gún las razones aducidas corros-
ponda. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 do Marzo do 
1886.—Jovellar.—Señor 

(Gaceta del dia 11 de Marzo.) 

MINISTERIO D E 1,A G O BER N A C I O N . 

H E A L Ó l i D F . N . 

Exorno. Sr.: Una do las causas 
quo más contribuyen á entorpecer 
y retardar el despacho de los asun
tos administrativos de las localida
des, así como aumentar el trabajo 
do las oficinas con los innumerables 
recursos de alzada, consultas é inci
dencias que diariamente so susci
tan, es lo vago, lo contradictorio y 
lo tardío del procedimioato que 
marcan las leyes, tanto con rela
ción á las Diputaciones provincia
les, como á los Municipios, que de 
éstas deponden. 

En efecto, los artículos 108 de la 
ley Provincial de 29 do Agosto de 
1882 y 132 de la Municipal de 2 de 

Octubre do 1877 disponen que sean 
aplicables á la Hacienda local las 
prescripciones de la loy do Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de 25 de Junio de 
1870, en cuanto no se oponga á lo 
ordenado en aquellas. 

Después de esto, no se han dic
tado los reglamentos é instruccio
nes que determinen el nuevo pro
cedimiento, á que habrían de suje
tarse las provincias y los pueblos, 
para asimilar los servicios de su ad
ministración y contabilidad á los 
del Estado. 

Lejos de esto, lian sido tantas las 
consultas quo se han hecho, tantas 
las interpretaciones que se han da
do á las leyes, y tantas las jurispru
dencias sentadas, que urge poner 
remedio á las dificultades que con 
este motivo se suscitan y preparar 
la recopilación y unificación legis
lativa, por convenir así á la marcha 
expedita do la administración y 
de la contabilidad, sea cualquiera la 
política que los Gobiernos desen
vuelvan. 

Respecto á los servicios de la 
contabilidad, quo son los que do-
muestran los actos do la Adminis
tración, la legislación y la práctica 
no pueden ser más contradictorias. 

A la par do la novísima legisla
ción, continúan vigentes, para los 
efectos de la cuenta y razón, la ley 
y reglamento do 20 de Setiembre 
de 1865 sobro presupuestos y con
tabilidad provincial y la de 20 do 
Noviembre do 1845, relativa á los 
Ayuntamientos. 

La legislación dol aña de 1845 
nada dice acerca do que la contabi
lidad so llevo por partida doble, y, 
como no solo os anterior á la ley de 
Contabilidad vigente, sino también 
á la primitiva de 20 do Febrero de 
1850, no pnodo llenar los requisitos 
marcados con posterioridad, ni cum
plir tampoco con lo que la opinión 
pública exige á la Administración 
moderna. 

En cuanto á la ley de 1865, ya 
dispuso terininautomente que la 
contabilidad se llevara por partida 
doble, circunstancia que para la del 
Estado se omite en la de 1870. 

Estos diferentes criterios do las 
leyes, que rigen á un mismo tiem
po, chocan en la práctica, cuando 
los Ayuntamientos, do cierta im
portancia llevan su contabilidad por 
partida doblo, contraviniendo á la 
ley do 1845, mientras que otros, asi 
como algunas Diputaciones siguen 
diversos procedimientos, y casi to
dos Diputaciones y Ayuntamientos, 
continúan rindiendo sus cuentas en 
la forma primitiva, conservando to
davía on su redacción la fórmula de 
Son más cargo, etc., consignadas en 
los modelos, cu vez do estampar el 
Áclito y el Pasivo ó el Dele y Eaicr, 
según es ya en uso común en cuan
tas contabilidades so establecen. 



La oontabilidad de la Hacienda 
local no puede ni debe ofrecer ma
yores dificultades do ejecución que 
otra cualquiera, y prueba de ello 
es que en todo pais culto funciona 
establecida con iguales y nunca 
desmentidos resultados, habiendo 
vencido las mismas dificultades que 
hoy parecen insuperables entre no
sotros. 

Hay, sin embargo, que proceder 
con prudencia, pero con fé y cons
tancia, empezando por ensayar pri
mero el mecanismo del nuevo sis
tema de contabilidad que haya de 
adoptarse, y probar, con la prácti
ca de las operaciones, que se han 
vencido las imposibilidades de eje
cución que la rutina anuncia ó que 
pudieran presentarse en el camino 
de la reforma. 

La Administración local posee 
valiosos elementos para intentar la 
conveniente reforma, obedeciendo 
á estas inspiraciones, eu obsequio 
al mejor servicio. 

Existen ya establecidos los cuer
pos de Contadores de fondos pro
vinciales y de Secretarios de Ayun
tamientos, capaces, no solo para 
comprender, sino para ejecutar 
pronto y bien la reforma que tenga 
por objeto simplificar los trabajos 
de las oficinas y dar cuenta y razón 
rápida y exacta de todos y cada uno 
de los conceptos de ingreso y pago, 
fin á que se dirige la contabilidad. 

A mayor abundamiento, como el 
Gobierno, en su dia habrá de aten
der á la creación y organización del 
Cuerpo de Secretarios y Contadores 
municipales, completando y refor
mando ¡a idea que presidió para for
mar el de los provinciales, no exis
tirá óbice que no pueda vencerse 
para conseguir la ansiada perfec
ción del sistema vigente de conta
bilidad de la Hacienda local. 

Eu su consecuencia, S. M. la 
Kema.(Q. D. G.), Regento del Rei
no se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

Primera. La Diveccion de Ad
ministración local abrirá una in-
iormacion que justifique el esta
do presente de la Administración 
y contabilidad de la Hacienda de 
las provincias y do los pueblos la 
necesidad de su reforma, con lo de-
mas que su celo le sugiera. 

Segunda. La propia Dirección 
se encargará de ensayar desde lue
go en la provincia do Madrid el 
nuevo sistema de contabilidad que 
convenga poner en ejecución desde 
el próximo ejercicio, para que 
ofrezca las facilidades y ventajas 
del principio en que se funda la par
tida doble, y que evite en lo suce
sivo los entorpecimientos y dificul
tades, que hasta ahora se han nota
do en la práctica. 

Tercera. La Diputación do Ma
drid facilitará al Delegado de la D i 
rección de Administración local, 

que so encargue de la ejecución de 
este servicio, los documentos origi
nales de las operaciones ocurridas 
en la misma entre uno y otro ar
queo, y, además, dos empleados, 
uno por parte de la Contaduría y 
otro de la Depositaría, que, bajo la 
inmediata vigilancia del Contador 
y del Depositario, ejecuten los 
asientos en los libros principales y 
auxiliares, que se establezcan, re
dactando las notas diarias y cuen
tas en la forma que se acuerde, en
tendiéndose que han de ejecutarse 
los trabajos en horas extraordinarias 
y de manera que no se interrumpa 
por ningún concepto la marcha or
denada do las operaciones diarias. 

Cuarta. La Diputación provin
cial do Madrid dispondrá lo conve
niente, de acuerdo con la Dirección 
de Administración local, para que 
simultáneamente se ensaye por el 
Delegado de la misma en el Ayun
tamiento de Madrid el nuevo siste
ma de contabilidad, aplicado á las 
operaciones de éste. 

Quinta. No pudiendo ser igual 
el método de contabilidad que exi
gen las operaciones del Ayunta
miento de Madrid al de los de menor 
y muy corto vecindario, la Diputa
ción acordará con el Delegado de la 
Dirección de Administración local 
el modo y forma de ensayar el sis
tema, simplificado con aplicación 
á los pueblos do esta provincia, que 
no puedan disponer de personal ap
to y numeroso. 

Sexta. Y terminado el ensayo 
en la capital y en los pueblos, la 
Diputación procederá al exámen de 
los naevos libros y cuentas, y des
pués de oir el parecer de los Ayun
tamientos en que se hubiere hecho 
la prueba, informará i este Ministe
rio de los resultados obtenidos, con 
lo demás que se le ofrezca y parez
ca, á los efectos que procedan. 

Séptima. Tanto en el cumpli
miento do estas disposiciones como 
en las circulares, instrucciones y 
trabajos que originen en la Direc
ción general, en las Diputaciones y 
en los Ayuntamientos se tendrá pre
sento para su estricta observancia los 
párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto del art. 171 de la ley Electoral 
reformada de 1870. y los primero y 
segundo del art. 127 de la ley Elec
toral de 28 de Diciembre de 1878! 

De Real orden lo digo á V. E . pa
ra su inteligencia y efectos oportu
nos. Dios guardo á V . E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1886. 
—GONZALEZ. —Sr. Director gene
ral de Administración local. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

j Dirección geueral de Contribu-
' ciones.—Por el Ministerio de Ha

cienda se ha comunicado á esta Di 
rección general con fecha 12 del 
corriente mes, la Real orden s i 
guiente: 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M . 
la Reina (q. D. g.), Regente del 
Reino, de la consulta planteada por 
la Administración de Hacienda de la 
provincia de Cádiz acerca de la in
terpretación que ha de darse al 
art. 38 del nuevo reglamento de 
procedimiento en sus relaciones con 
los artículos 110 y 111 del vigente 
de la contribución industrial. Y en 
su vista: 

Considerando que comprendidos 
estos últimos artículos en la sección 
2.* que lleva el epígrafe general de 
penalidad y expresándose en el pri
meramente citado que el Ministerio 
podrá relevar del pago de cantidad 
liquida, en los casos de fallo conde
natorio do esta, cuando se trate de 
penalidad impuesta al contribuyen
te, cabe en efecto dudar á primera 
vista, de si la facultad que dicho 
artículo concede se estiende á las 
cuotas y á los recargos, ó tan solo 
á estos últimes: 

Considerando que según el artí
culo 7 de la ley de 24 de Junio últi
mo ¿ cuyas disposiciones corres
ponden los artículos 37 y 38 del Re
glamento de procedimiento no pue
de utilizarse el recurso de alzada 
contra las providencias de primera 
instancia condenatorias de cantida
des líquidas sin antes hacer el pago 
de esa cantidad; y como excepción 
á esta regla general, está concedida 
al Ministerio deHacienda la facultad 
de relevar de aquel requisito á los 
recurrentes en segunda instancia 
cuando se trate de penalidad im
puesta al contribuyente, ó responsa
bilidad exigida al funcionario pú
blico: 

Considerando que las resoluciones 
de los expedientes de defraudación 
de la contribución industrial cuando 
son condenatorias de cantidad lí
quida han de descomponer esta ne
cesariamente según los artículos 
110 y 111 delReglamonto de la con
tribución en importe de las cuotas 
atrasadas con los reeargus ordina
rios que hubiesen debido satisfacer 
los contribuyentes hasta la lecha 
del fallo y su importe del recargo 
especial que so les impone por la 
defraudación cometida: 

Considerando que dada la proce
dencia de las cantidades á que en 
dichos expedientes pueden referirse 
los fallos condenatorios, necesario es 
ver que pueden tener doble carác
ter y que solo el importe del recar
go por defraudación os lo que cons
tituye penalidad iinnuísta al contri
buyente, puesto que la exacción de 

las cuotas que hasta la fecha del 
fallo hubiere debido pagar, no tiene 
otro carácter que. el de un reinte
gro á la Hacienda de cantidades que 
le sean debidas, no pudiendo bastar 
para dar á éstas él carácter de pena 
la circunstancia de que las disposi
ciones que marcan loslímites de una 
y otra exacción figuren en la sec
ción 2." del reglamento industrial 
con el epígrafe de penalidad: 

Considerando que en el caso de no 
admitir esta distinción, vendría á 
quedar sin objeto la limitación ex
presa que el art. 38 del Reglamento 
de procedimiento fija al Ministerio 
en su facultad de relevar al contri
buyente del prévio pago para recu
rrir de los fallos de primera instan
cia; y además ocurriría que aun 
cuando la cantidad impuesta proce
diera únicamente de cuotas no sa
tisfechas oportunamente ó por com
pleto, le creería el interesado con 
derecho á solicitar la graciado rele
vación; apesarde que bajo.ningun 
protesto de vista le pudiera apreciar 
como penalidad impuesta al mismo 
la cantidad que se le declarara obli
gado á satisfacer; S. M. de confor
midad con lo informado por esa D i 
rección general' y por la de lo con
tencioso del Estado, se ha servido 
disponer que cuando en los fallos 
de primera instancia condenatorios 
de cantidad líquida cxigible al con
tribuyente, vaya comprendido el 
importe de cuotas de contribución 
no satisfechas oportunamente, este 
importe veo puede ser objeto de la 
relevación del prévio pago á que se 
contrae el art. 38 del vigente Re
glamento de procedimiento, porque 
a su imposición lo falta el carácter 
de penalidad; y por lo tanto que si 
al recurrir en alzada contra dichos 
fallos no cumplen los interesados lo 
dispuesto en el art. 37 de dicho re
glamento respecto del importe de 
las cuotas atrasadas, no se les ad
mitan las solicitudes que presenten 
para la relevación del prévio pago 
de la cantidad que se les hubiese de~ 
clarado exigiblo eu el concepto de 
pena. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir. 

León 18 cíe Marzo de 1886.—Ge
mino M. Hubert. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Imjmrtante A los padres de familia* 

El Médico D. Lucio García, va 
cuna directamente de la ternera.. 
Remito tubos y cristales á todas 
partes, y él salo á vacunar á donde 
le llamen. 

El jueves 18 del corriente, desa
pareció de esta ciudad un perro 
perdiguero de 2 años, raza inglesa, 
pintado, cola larga con mota blanca 
al fin de ella. Se ruega ¡i la persona 
en cuyo poder esté ó sopa su para
dero, dé razón á la Voz pública de 
dicha ciudad. 
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